
ACTA COMISIÓN ACADÉMICA MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIAL 

DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 

 

Asistentes: Asunción Moya Maya, María José Carrasco Macías e Inmaculada Gómez 

Hurtado. 

Excusan su asistencia: Adnaloy Pardo.  

 

Los miembros de la Comisión Académica del máster se reunieron con el objetivo de 

tratar el siguiente orden del día: 

1. Toma de decisiones sobre profesorado que colaborará en el máster y las 

tareas que realizarán 

Se acuerda la entrada de varios profesores del departamento con formación en Educación 

Especial cuyas tareas principalmente serán la dirección de TFM y formar parte de los 

tribunales que tendrán que evaluar dichos TFM. 

2. Informes de Calidad 

Se aprueban los informes de Calidad que la secretaria del máster, Inmaculada Gómez, ha 

elaborado y que se enviarán a la Vicedecana de Calidad de la Facultad, dado que desde 

este órgano deben terminar de cumplimentar dichos informes. 

3. Convocatoria diciembre TFM (fechas) 

Se acuerda que los tribunales se realicen entre el 17 al 20 de diciembre de 2018. 

4. Estudio de las convalidaciones recibidas 

Se revisa la documentación recibida y se acuerda:  

1) Convalidar las asignaturas presentadas por Alberto Romero Moya, ya que dichos 

programas coinciden casi en un 100 por 100 con los programas de las asignaturas 

del máster. 

2) No convalidar las asignaturas presentadas por Lourdes Carrasco Moro. 

Observamos que todo lo que ha cursado está trabajado desde el campo de la salud 

y no desde el campo educativo.  

5. Decisiones a tomar sobre el reparto de TFM entre el profesorado. 

Se propone que cada profesor/a colaborador/a dirija entre 3 ó 4 TFM y el resto se reparta 

entre el profesorado adscrito al máster en función de la carga crediticia que tenga. 

 



6. Otros asuntos de interés. 

No habiendo ningún otro asunto de interés termina la reunión a las 12 horas 

 

 

Fdo: M. José Carrasco Macías 

Directora del Máster 

 


